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Juzgado Primero Promiscuo Municipal  

   Purificación Tolima 

   J01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA   

Rad:  73-585-40-89-001-2022-00154-00 (6783) 

De :  OSIAZ DIAZ ZARTHA 

Vs.:  ARIEL BOCANEGRA BARBOSA 

 
Procede el Despacho a estudiar la liquidación presentada por la parte ejecutante; 

la cual fue objeto de traslado a la parte ejecutada conforme a los artículos 446 y 110 del 
C.G.P.; quien guardado silencio. 
 

En este punto vale recordar, el numeral 3. del artículo 446 del Código General del 
Proceso, que prevé: 
 

“Liquidación del crédito y de las costas. … 
“… 
“3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva la objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva (…)”. 
 

Descendiendo al caso en concreto conforme a la norma trascrita el Despacho 
procedió a verificar la liquidación del crédito mencionada la cual se liquida intereses de 
mora de cada una de las obligaciones ejecutadas; verificando de igual manera, la tasa de 
interés establecida por la Superfinanciera de Colombia. 

 

Valor Capital 
Vr. Int. de mora 
(liquidación por 

el Juzgado) 

Saldo capital + 
intereses 

Vr. Int. de mora 
(liquidación de 

la parte 
ejecutante) 

Saldo capital + 
intereses 

$34.500.000,oo $20.636.922,50 $55.136.922,50 $20.988.120,oo $55.488.120,oo 

$42.000.000,oo $21.765.240,oo $63.765.240,oo $25.550.753,oo $67.550.753,oo 

$21.000.000,oo $10.882.620,oo $31.882.620,oo $12.775.377,oo $33.775.377,oo 

SALDOS  $150.784.783,oo  $156.814.250,oo 

 
En tanto la verificación que hace este Despacho arroja una diferencia de 

$6.029.467,oo en contra del aquí ejecutado, lo que hace más gravosa su situación y 
como se observa claramente, la diferencia radica en el valor de los intereses de mora 
liquidados por el ejecutante ($156.814.250,oo); por lo cual este Despacho liquida dichos 
intereses conforme la tasa fluctuante que maneja y publica mes a mes la Superfinanciera 
de Colombia ($150.784.783,oo) como en efecto se hizo. 

 

mailto:J01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co


npqv 
 
 
 
 
 

Aunado a lo anterior, se deberá tener en cuenta el valor de la liquidación de costas 
de primera y segunda instancia y la cual se encuentra en firme, estas por valor de 
$5.060.000,oo 

 
Así las cosas y conforme lo manifestado este Despacho entrará a modificar la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, atendiendo la 
liquidación efectuada por el Juzgado y la cual arroja saldos de capital más intereses así: 
obligación 1. $55.136.922,50; obligación No. 2. $63.765.240,oo y obligación 3. 
$31.882.620,oo para un total de $150.784.783,oo, más la liquidación de costas de 
primera y segunda instancia $5.060.000,oo para un valor total de: $155.844.783,oo 

 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado  

   
 R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en el presente proceso 
presentada por la ejecutante. 

 
SEGUNDO: TENGASE COMO APROBADA las liquidaciones de crédito 

efectuadas por este Despacho así:   
obligación 1. $55.136.922,50;  
obligación 2. $63.765.240,oo  
obligación 3. $31.882.620,oo; más el valor por concepto de costas procesales de 

primera y segunda instancia, la cual se encuentra en firme y por un valor de 
$5.060.000,oo; arrojando un valor total como liquidación de crédito por el valor de 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL OCHICIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS Mcte ($155.844.783,oo) con corte al 08 de 
febrero del corriente año. 

 
 COPIESE Y NOTIFIQUESE 

La Juez, 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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